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Será* iHtcñtorca orxoaoe á la G*ctt* todoi 
isi pitebloa del Archipiélago erigidot civilmente 
pagando n tnpovte loi que puedan, y rapliendo 
|M»' loi deaác lof iosdoi de laa respectiTM 

Se declata texto oficial, j «aténtlc» el de lat 
disposiciones oficiales, cualquiera que «ea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto ser*» 
obligatorias en su cumplimiento. 

rttperier Decni* dt ae & Fibrero de rSór.i 

iini 
> de 

0 v Secretaria, 
e ^ Sección 3 a 
rebeü Hallándose vacante la pi^za de Alcaide de 3.a 
to ciase de la Cárcel pública de Zambaies, dotada con 

I ei sueldo anual de pfs. 72, ei Excmo. Sr. Gober-
lador general, ha tenido á bien disponer que los 

ci iodivílaos que deseen Bolicitarla, presenten sus ins* 
' t ^ lancias acompañadas de los documentos justificativos 
ios a je todo género de servicios que hayan prestado, en 

l ^ ' l a Secretaría de este Gobierno general, concedién
dole para ello un pl ízo de 10 dias que se empe1 
sará i contar á periir de esta fecha. 

Manila, 10 de Septiembre de 1896.—Joeé J. Bolívar. 
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EJERCITO Y C A P I T A N I A G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
E . M . G. 

Y'0fden General del Ejército da 8 de Septiembre 
de ifc96 en Manila. 
En USO de las facultades que me concede el pa„ — — — — que a 

dón s irtícalo 29 del Código de Justicia Militar, he tenido 
' lor conveniente delegar mis facaltades judiciales 

sudo P01" cuanto se refiere t í terriíorio que comprende 
l« Provincia de Cavite, en el Excmo. Sr, Ooman-

,on= dante General de las fuerzas de operaciones en 
iicha provincia General de Brigada D. Francisco 

parda ̂ o y Ramírez, entendiéndose que esta jurisdicción 
sus fi e contrae á todos los delitos comprendidos ea mi 

Caí 'wdo de 30 del anterior para los cuales tendrá 
de61* apresada untoridad las facultades que determina 

qüe 1 «1 artículo 28 del precitado Cód;go, á cuyo fin queda 
jOLobratío Auditor de d i c h a s fue» zas el Teniente 
^dítor d e s í g u n d a D. Víctor Macides y Rodríguez 
Tí Asesor de les Concgos de guerra el Letrado 
Exiliar D. Enrique. Llópis. 

De 6taen de S. E. se hace saber en la general 
•te eate dia para el m a y o r í O n c c i m i e n t o . 

El General Jefeée E. M. G.—Ernesto de Aguirre. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
D E FILIPINAS. 

^tracto de la» Reaies ordenes relativas a! movi
ente de personal del r/ mo de Hacienda recibid&s 
^ 'el vapor correo Elcano, á las cuaies se ha puesto 

camplRge por el Excmo. Sr. Gobernador General 
^ fecha 2 ¿el actual y se publica á continuación 

i> fi ,c,ln[lplim¡ento de lo dispuesto en Real Decreto de 
?e Octubre de 1888 

i 
cíe1 

R8ft» órden núm. 918 de 28 de Julio ü ' t ímo, nom-
por f»! turoo 4 o á D. Mig ia de Castro, para 

^ í v Z a í l e Oficial 2.0 Almimstrador de Hacienda de 

TII0TR« IÚDQ. 919 ^e 28 de Julio úítimo, trasladando 
^ O f l ^ 0 " á D' TtmÓ8 ^ m c z A:na;z. é ¡a plaza 

^ clal 3.o Admin.'srrador de Hacienda de Miodoro. 
Por ) L*lai' 920de 28 de Julio últ imo, nombrando 
de QQ |Qrno 3.o, á D Ricardo Molieda, para 1» plaza 

c 3 o auxiliar de la Inspección de la Inten-
general de Hacienda. 

cegj8 L ú ^ ' 922 de 28 de Juüo último, declarando 
0fi3ja,e * ^ Pedro Fernandez López, del destino de 
V i , á o Administrador de Hacienda de Baiotac 

tum. 923 de 28 de Julio ú.timo, nombrando 

por el turno 3.0 á D. Jotó Muñcz Oñativip, para la 
olfcza de Oficia¡ 3.o Admmistrador de Hacienda de 
Barotac ViQjo. 

j Otra núm. 924 do 28 de Juifo último, declarando 
i cesante á D. JOEÓ Hernbndí z Crame, del destino de 

Oficial 4 o Cajero Guards-a'macen de la Administra» 
ción de Hacienda de Sftmar. 

Otra núm. 925 de 28 de Juüo último, nombrando 
por el torno 5 o á D. Jete ^ a r í a García González, 
para la piaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-a lmacén de 
la Administración de Hacienda pública de Samar. 

0;ra núm 92(5 de 28 de Jnüo ú timo, declarar do 
cesante á ü . Eduardo Redondo, del destmo de Oficial 
4.o Cajero Goarda«alraacen de la Administración de 
Hacienda de N i t ro s Oriental 

Otra núm, 927 de 28 de Ju-io úUimo. nombrando 
Aor el turno 5.o á D. José M.a Malbryssoo, para la 
pieza de Oficia! 4.o Cajero Guarda A macen de la 
pdministración de Hacienda de Negros Oriental. 

Otra t ú m . 928 de 28 de Julio último, declarando 
cesante a Ú. Genaro Ruiz y Gil , del destino de Ofi
cial 3 o ce ia Ordenación genera? de Pagos. 

Ocra núm. 929 de 28 de Ju ¡o úüimo, nombrando 
por el turno 5.o á D. Gregorio Fernandez de Cór-
doba y Palomar, para la phza de Oficial 3.o de ta 
Ordenación general de Pagos. 

Otra núm. 930 de 28 de Julio último, declarando 
cesante á D. Rafael Cuesta, del destino de Oficia! 
3.o Interventor de la Administración de Hacienda 
de llocos Súr . 

Otra núm 931 de 28 de Julio último, nombrando 
por el turoo 5.o á D, Pí»dro Fernandez Cañete, para 
la plaza de Oflcie.l 3 o loíerventor de la Adminis
tración de Hacienda de llocos Súr. 

Otra nütn. 932 de 28 de Julio úUimo, declarando 
cesante á D . Estanislao Ramo de Diego, del destino 
de Oficial 3.o loterventor de la Administración de 
Hacienda de Bolacán. 

Otra núm. 933 de 28 de Julio último, nombrando 
por el turco 5,o á D . Mariano López Anaya, para 
la plaza de Oficial 3 o Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Bulacán. 

Otra núm. 934 de 28 de Juüo ú ' t imo, declarando 
cesante á D. Tiburcio Basauía y Galíóo, del destino 
de Oficial 3,o Interventor de la Administración de 
Hacienda de Aibay. 

Otra núm. 935 de 28 de Ju io último, nombrando 
por el turno 5 o á D. J t sé Manuel Hernández, para 
la plíiz* de Oficial 3 o Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Aibay. 

Otra núm. 936 de 28 de Julio último, declarando 
cesante á D, Leocadio Haici. del destino de Oficial 
4.o Vista de la Aduana de Zamboanga. 

Otra núm. 937 de 28 de Julio ú ' t imo, nombrando 
por ei turno 4.o á Victoriano Rojas, pa^a la 
p!«za de Oficial 4.o Vista de la Aduana de Zam
boanga. 

Otra L Ú m . 938 de 28 de Jnlio último declarando 
cesante á D . Justo García Velez, del destino de Ofi
cia! 4.o Interventor de la Administración de Hacienda 
de Tárlac. 

Otra rúm. 939 de 28 de Julio ú'timo, nombrando 
por el turno 4.o á D. D.ego Fontes Alemán, para la 
plaza de OSciaí 4.o Interventor de la Administración 
de Hacienda de T á r i a e i B ^ 1 

Otra núm 940 de 28 de Ju'io último, declarando 
cesante á D . Miguel Roseiló de ia Torre, del dei^ 

1 tino de Oficial 4.o Cí jero Guarda-Almacén de l a A d -
mirístración de Hacienda de llocos Norte. 

Otra núm. 941 de 28 de Julio último, nombrando 
por el turno 4.o é D, José Vi l í^zaD, para la plaza 
de Oficia^ 4.o Cajero Guarda-Almacén de la Admi
nistración de Hacienda de Hocos Norte. 

Otra núm, 942 de 28 de Julio últ imo, declarando 
cesante á D. Trinidad Jurado, del destino de Oficial 
l . o auxiliar Latrado de la Oonsultoria de ¡a In ten
dencia genera^ de Hacienda. 

Otra núm 943 de 28 de Julio último, trasladando 
á D. Benito Perdigó aro, á ia plaza de Oficial l . o 
auxiliar Letrado de la Consultoria de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra n ú m . 944 de 28 de Julio último nombrando 
por el turno 4 .0 á D.PJuüo Bribas y Pérez, para la 
plaza de Oficial l . o da la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 945 de 28 de juüo último, nombrando 
por el turno 5,o á D, Joté M.a Santa Ürsu 'a , para la 
p'aza de Oficial l . o Administrador de Hacienda de 
Cáp z . 

Otra núm. 946 da 16 de Julio ú ' t imo, nombrando 
por ei turno de Oficial 4 o á D. Joeó Palancin y Ga-
rrascc, para ia plaza de Oficial 4.o Factor de Joló 
de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 947 de 28 de Julio último, trasladando 
en comieióo á D . Eduwrdo Polo de Bernabé, á lá 
plaza de Odciai 4.o Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Zamboanga. 

Otra núm 948 de 28 de Juüo último, nombrando 
por el turno 3 o á D. Hipólito González Adriaeozans. 
para la plaza de Oficial 3.o de las Secciones de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra rjútn. 949 de 28 de Julio ú't imo, trasladando 
á D. Román Bermejo, á la plaza de Oficial 4.o I n 
terventor de la Administración ne Hacienda de la 
ü o i ó n . 

Otra núm. 950 de 28 de Ju'io último, aprobando 
la cesantía de O, Eulogio Fernandez, en el destino 
de OSCÍHI l . o de la Aduana de esta Capital. 

Manila. 7 de Septiembre de 1896.—EI Subinten
dente.—P. S „ Ferrer. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaxa para el dia 10 tU Septiembre 
de 1896. 

Parada: Artillería y i úm. 73.—Jefe de dia: El Co
mandante de Cabal ería, D, Joaquín de la Vega 
loclan. Imaginaria: Otro del 73, D. Francisco Gar
cía Taícus;—Hospital y Provisiones: nüm. 73, l . e r 
Capitao.-Vigilancia de á pié: núm. 73, l .er Te
niente.—Vigilancia de clases: Caballería.—Música 
en la Luneta r ú m . 70. 

De órden de S. E .—B!. Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

| Marina 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Don Joaqum María Lazngi y Garay Capitán do 

Navio de la Armada Comandante de Marina y 
Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 

Hago saber: Que por disposición del Excmo. é 
Iltmo, Sr. Ce mandante general de estéí Apot íadero 
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y Escuadra; y exigirlo así las operaciones de gaerra 
que está efectuando la escuadra de su mando, en ti 
seno de Bacoor, vengo en ditponer, queda cerrada ai 
tráfico todo el literal de costa qua comprende desde 
©1 pueblo de Bacoor á la punía Sueste del Arse
nal de Cavite, que dando por tanto prohibido el 
tránsito por ella de cualquier clase de embarcftcióo; 
teniendo entendido qua se hará fue^o sobre las que 
traten de frustrar la vigilanc'», jnternaodose ea el 
mencionado seno más allá de las expresadas puotas 
Bacoor-Cavite; y de ser apresadas quedarán suge-
tas á las resultancias de lo que proceda. 

Lo que se pública para general conocimiento. 
Manila, 9 de Septiembre de 1896 =Joaquin 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE SAN JUAN 
D E DIOS D E MANILA; 

Mes de Agosto de 1896. 
Relacv^a de las canudncies recauiUdas como M-

mosuas para este Santo Hospital en ei mes de ía 
fecha. 

Nombres de ios bieiihschoi-es. Pesos céat.s 

Recibido de la Compañía general da 
Tabacos de Filipinas so asignación de 
Agosto. , 20*00 

Recogido de los cepillos de la portería, 8*51 
Total . , 28i51 

Manik, 31 de Agosto de 1896. 
chez Guier, 

tfregono SJAU' 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Por acuerdo de la Dirección general d« Adminis-

tracióo Uivil de 19 de Setiembre de 1894 y para 
cumplir )o dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 
Man i l a correspodiente al 17 de Abril de 1894. «e 
publica a continuación el resúmen de ias iostaucias 
loücitaodo composición de terrenos refereaíes á la 
provincia de la I*abeia de Luzón presentadas antes 
de la expresada fecha de 17 de Abril. 

Fuehlo de Cauayan, 
Nombres de los interesados Fecha de la instancias 

D. Adriano Guinaldo 
Antonio Buceag 
^ntonio Guntaiivido 
Antonio Palangao 
Ague:in Laboc 
Bernabé Roe endo 
BcToardo Lauígan 
Bernabé Laboc 
Calixto Gaguiau. 
Gonzalo Matali 
Honorio Samus 
Juan Car&bicaa 
Jorge Paragaa 
Jacinto Pabbigayan 
Juan Desa 
José Gannao 
Jacinto Mabaja 
Jorge Paragua 
Julián Paguírigan 
Julián Quiiang 
José Damatan. 
Jacinto Baniao 
José Bargas-

D.a Joaquina Gaunaban, 
D, Leoncio Aggabao. 

Laurente Gayagay. 
Lucas Talosig. 
Longínos Labod. 
Lorezo Vargas. 
Marcelino Bangud. 
Manuel Lagalon. 
Oriispin Roma 
Camilo Paguirigan 
Ciríaco Dumelad 
Camilo Ambatani 
Gárlos Ruma 
Calixto Paragua 
Canuto Alicum 
Cayetano Ganamad 
Dámaso Vargas 

14 Marzo 82 
16 id. id. 
17 id. 
15 id. 
17 id. 
24 Abril 

id , 
id . 
id . 
m . 

20 Marzo id. 
15 id. id. 
id. id. 80 
14 id. 82 
16 id. id. 
id, id. id. 
15 id. id. 
14 Abril id. 

9 id. id. 
26 Mayo id. 
14 Marzo id. 
30 Abril id. 
13 Marzo id. 
id. id. id. 
16 id. id. 
15 id. id. 
20 id. id. 
15 id. id. 
14 id. id. 
16 id. id. 
15 id. id. 
id. id. id. 
14 id. id. 
16 id. 80 
17 id. 82 
14 id. id. 
13 id. id. 
15 id. 80 
16 id. 82 
id. id. id. 
15 id. ¡d. 
16 id. id. 
15 id. id. 
id. id. id. 

Oonrogo logaran 
Dámaso Vargas 
Domingo logaran 
Domiogo Cayetano 
Sulalio Rodríguez 
Felipa Sariog 
Francisco Dumelaá 
Fau»to Qnitai b 
Félix Gircia 
Francisco Üumauat 
Gregorio Dayag 
Gregori DBÍÜQÍÍO d 
Gavino Aggabao 
Mariano Maliilin 
Manuel Auceta 

16 id. id. 
15 id. id. 
16 id. id. 
15 id. id. 
m. id. id. 
l .o funio id, 
18 Abril id. 
16 Marzo id. 
14 id. id, 
12 Abril id. 
16 Agosto id. 
20 Abril id. 
15 M a r z 3 id. 
24 Abril id. 

9 id. id. 
{Se continuará.) 
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DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
26 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 31 de Ootubre próximo ve
nidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Coaciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Abra, 
3.er cunoierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas de dicha provincia, con la rebaja 
de un 5 p § del tipo anterior ó sea de cuarenta 
y siete pesos ochenta y ocho céntimos (pfs. 47'88) 
anuales ó sean ciento cuarenta y tres pesos se
senta y cuatro céntimos (pfs. 143<64) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 20 
correspondiente al dia 20 de Eaero del presente 
a ñ o . 

Dicho concierto tendré logar en el Salón de», 
públicos del expresado Centro directivo sita ^ 
casa cúm. 1 de la calle del Arzobispo e s q ^ 
la plazi de Moñones en latramuros á Ug 
en punto del citado dia. Los que deseen opta» 
el referido concierto podrán presentar sus prJ 
síciones extendidas ea papel del sello lO.o 
paííando precisamente por separado el docam3í 
de garantía correspondiente. 

Manila, l.o de Septiembre de 1896 .—El Je(e 
la Sección de Gobernación.—P. S , , Antonio V( 
degay. 3 

E l I l tmo , Sr. Director general por acuerdo 
26 del corriente mes, ha tenido á bien diípQ. 
se rescinda la adjudicación hecha á f ivo r del ^ 
Cár los Gut i é r rez Vy-Chengquia del arriendo { 
Impuesto de carruajes, carros y caballos de Zai 
bales, por iucumpliraiento á lo que disponen, 
las cláusulas 5.a y 20 del pliego de condiciot 
y disponiendo al propio tiempo que el dia 7 
Octubre próximo venidero á las diez de su mafiaj 
se celebre ante la Junta de Almonedas de ei 
Direccíóo general y en l a Subalterna de dicha pr 
vincia, 2 .a subasta públ ica y simaltáaea para v 
rendar por un trienio el citado servicio bajo 
mismo tipo que s i rv ió de base ea 1* primer» 
sea de trescientos cincuenta y un peaos (pfs. 351 
anuales coa entera y estricta sujeción al plin 
de condiciones inserto en la Gaceta oc/icial nj 
mero 71 correspondiente al dia I I de MUrzoí 
timo, á perjuicio y responsabilidad del mij| 
rematante. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el Salón de aefe 
públicos del expresado Centró direotivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina! 
la pieza de Morione? en Intramuros á las dij 
en punto del citado dia. Los que deseen optar; 
la referida subasta podrán prese atar sus propi 
siciones extendidas ea papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el docamenti 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1896.—El Jefe de 
Sección de Gobernación.—P. S.t Antonio Verif 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 1 
del mes próximo pasado ha tenido á bien diflpoüí 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á l< 
diez de su mañana, se celebre ante ia Jauta 
A'monedas de esta Dirección general y en la St 
ba'terna de la provincia de Ley te, 2.a subasta pfi 
blica y simultánea para arrendar por un trienio 
impuesto de carrueges, carros y caballos del H 
grupo de dicha provincia bajo el tipo en progreató 
ascendente de quinientos pesos (pfi. 500 00) anm 
les 6 sean mil quinientos pesos (pfi. 1 500*00) ti
rante el trienio con entera y estricta sujección 1 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofi 
núm. 152 correspondiente al dia 2 de Junio 
presente año. 

Dicha subasta tendrá ingar en el Salón de actd 
públicos del expresado Centro directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina1 
la p'aza de Moriones en Intramuros á las diez * 
punto del día. Los que deseen optar en la referij 
subasta podrán presentar sus proposiciones 
das en papel del sel'o lO.o acompañando preci*1' 
mente por separado el documento de garantía f0' 
rrespondiente. ^ 
\Mini la , l.o de Septiembre de 1896 —Bl JefJ ® 

la Sección de Gobernación.=P. S , Antonio Verdeg»-

Ei I tm?. Sr. Director general por acuerdo da^ 
del mes próximo pasado ha tenido á bien dispo^ 
que el dia 7 de 0;tubre próximo venidero 8 ? 
de so mafUna, se celebre ante la Junta de A'iB9 
nedas de esta Dirección general y en la Subalíer,, 
de la provincia de Ley te, 2.a subasta P^110^ 
simultánea para arrendar por un trienio el impu9^ 
de carruages, carros y caballos del 1 er grup* 
dicha provincia bajo el tipo en progresión 
dente de mil pesos (pfs, l.OOO'OO) anuales ó 
tres mil pesos (ofi. 3.000 00) durante el tríeoo 
entera y estricta injscióa al pliego ds coodicio0 
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íjiserto en la Gaceta oficial, núm. 150 correepon-
fíente al dia.31 de Wayo del presente efto. 

Dicba gnbasta tendrá lugar en el salón de actos 
^óblícofl del expresado Centro directivo sita en la 
casa D Ú t n . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
jg plaza de Moriooes en Intramuros á las diez en 
«unto del citado dia. Los que deseen optar en la 
yeferida subaita podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre-
ciiamsnte por separado el documento de garantía 
torreipondiente. 1 

Manila, l o de Septiembre de 1896.—El Jefa de la 
lección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

gl Htmo. Sr. Director general por acuerdo de 26 
¿al ¡ues próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
«me el dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
de BU mañana, se celebre ante la Junta de A'tno-
ueclas de esta Dirección general y en la Subalterna 
<Ie la provincia de L^yte 2 a subasta pública y si» 
aultánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos del 2.o grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progreiión ascendeote 
de ochocieníoa pesos (pf«. 800'00) aouales 6 sean dos 
mil cuatrocientos pesos (pfs. 2 -iOO'OO) durante el trie, 
nio con entera y estricta sujeción al pliego de condl-
ítonefl inserto en la Gaceta oficial núm. 151 corres-
pgodieníe a? día l.o de Junio del presente año. 

Dicha sabaata tendrá lugar en e! Salón de acíos 
públicos del expresado Oentro directivo sita en la 
easa núm. 1 de la calle de) Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 

4ñ\ citado dia. Los que deseen optar en la referida 
labasta podrán preseatar sos proposiciones extendí» 
das en p%pei del sello 10 o acompañando precisa-
mente por separado el documento de garantía cor-
respondiente. 

Manila, l.o de Septiembre de 1896.—E! Jefa de 
la Sección da Gobernación.=rP. S., Aotonio Ver
degay. 1 

El Timo. Sr. Director general por acuerdo de 26 
4ú mes próximo rasado, ha tenido á bien disponer 
qae el dia 7 de O itubra próximo venidero á las diez 
úesu mañana, se celebre ante la Junta de Almo* 
Redas de esta Dlreeción general y en I i Subalterna 
h la provincia de Bataan, 4.a subasta pública y si-
ffialtánea para arrendar por un trienio el impuesto 

carruajes, carros y caballos de dicha provincia 
No el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
pesos y diez y nueva céatimos (pfs, 400'19) anuales 
^ sean mil doscientos pesos y cincuenta y siete cón-
lÍGQ08(pfj. 1.200*57) durante el trienio con entera y 
astricta sujeción ai pliego de condiciones iosarío en 
ja Gaceta oficial núoa. 3 correspondiente al dia 3 de 
añero deí presente año. 

fricha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
í̂ blicos del expresado Centro directivo sita ea la 
^sa núm, 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones en lütramuros á las diez e n punto 
^ citado dia. Los que deseen optar en la referida 
Abasta podrán^presentar sus proposiciones extendidas 
€a pape! del selio lO.o acompañando precisamente 
¥ t leparado el documento de garantía correspon-
Sienie. 
. Manila, l.o de Septiembre de 1896.—El Jefe de 
'fi Sección de Gobernación. ~ P . S , Antonio Ver
degay. ! 

-S' Itlmo. Sr. Director general por acuerdo de 26 
81 mes próximo pasado ha tenido á bien disponer 

el dia 7 de Octubre próximo venidero á las 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al-

J^edas de esta Dirección general y en la Subal-
.fQa de la provincia de Samar, 3 a snbasta pública 

arrendar por un trienio el ar-J ^ U á a e a para 
^Z'0 de sello y resello de pesas y medidas de d i -
^Provmcia con la rebaja de n n 10 p g del tipo 

^ tres 
âtro 

I0i ó sea d e mil q u i n i e n t o s p e s o s d o i c é n t i m o s 

o c t a v o s ( p í a . 1.500 02 3)) aouaies ó a e a n 

BQil quimentoa p e s o s s i e t e c é n t i m o s y un 
«ate» (Pís- 4.500 07 l i ) d u r a n t e e l t r i e n i o c o n 

ÍQJ e « t r i c t a s u j e c i ó n a l p l i e g o d e c o n d i c i o n e s 

^ 0 1 ° 60 ! a Gaceto oficial, n ú m . 67 c o r r e s p o n -

Dich^ dia ^ de Marzo del Preseillte añ0-
^ l i c Sabasta tendré ¡ogar en e l Salón de actos 
^ta 0' del expresado Centro directivo sita en la 
^ pl8riUQ1, * de la calle del Arzobispo esquina á 
km0Z? ^.Moriones en Intramuros ¿ l a s diez en 

ael citado dia. Los que deseen optar en la 

referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas e o papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 3 

Manila, l o de Septiembre de 1896 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

E i Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 26 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de O itubre próximo venidero á Us diez 
de su mañanarse celebra ante la Juntado Almo
nedas de esta D reccióo general y en la SubaU-írna 
de la provincia de Nueva Ecija, 2 a subasta pública 
y simultánea para arrendar por no trienio el servicio 
de Juego de gallos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de nueva mil setecientos 
v intiseis pesos (pfs. 9.700,00) durante el trienio coa 
entera y estricta sujeción a' pliego de condiciones 
inserto en U Gaceta oficial núm. 164 corraspon-
dtente al dia 14 de Junio díl presente año. 

Dicha subasta tendrá lu?ar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p'aza da Mociones en Intramuros á ias diez eo punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento da garantía cor
respondiente. 

Manila, l.o de Septiembre de 1896 = S l Jefa de 
la Sección da G >bsroaci6n.—P. Sr., Aotonio Ver
degay. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por aouardo de 
26 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
dispoaer que el dia 7 de Octubre próximo venido 
á las diez de su mañ ma, ae celebra ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Iloilo, 2 a subasta 
pública y simultánea para arrendar por nn trienio 
el servicio de Juego de gallos del l . er grupo de 
dioha provinca, bajo el tipo en progresión ascen
dente de seis mil sesenta y cinco pesos y seteata 
y cinco céntimos (pfi. 6075,75) durante el trienio 
con eatera y estricta sajeciói al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial n ú n . 177 cor
respondiente al dia 27 da Junio del presante año. 

Dioha subasta tendrá lugar en el S d ó n de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina 
á la plazi da Mmones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los q ie desaei optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o aeom*-
paflaado precisamente por separado el documeato 
de garantía correspondiente. 

Manila, l .o Septiembre de 189S,—Bl Jefa de 
la Sección de Gibernación.—P. S., Antonio Ver
degay. 1 

«no r. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MAÑIL \ 
S E C R E T A R I A 

E l Iltmo. Str. Presidente de esta Audiencia, sa 
ha servido nombrar Jueces de Paz. para el actual 
bienio, por haberse dejado sin efecto los nombra
mientos de los qua lo eran electos D. Enrique Far-
nandez Pamatian y D. Ismael Imperial, á los que 
á continuación se expresan: 

Gápiz. 
L?zo, , O. Basilio Icaca, 
Maiioao. . > Potenciano Imperial. 

Miniia. 28 de Agosto da 1896.—Et Secretario 
da Gobierno, Gsrvacio Cruces. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL DE CAVlTB. 

Bl dia 10 de Septiembre á las diez de so ma
ñana, tendrá logar, ante el Comisario de Ma* 
riña de este Arsenal, el concurso público para el 
suministro de los materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados en 
la misma y con estricta sujeción al pliego de con
diciones generales para estos concursos, publicado 
en la Gaceta de Mani la , núm. 182, de 3 de Julio 
de 1895. 

E l plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables á contar desde la facha de la adju* 
dicación defioiva, y la cantidad que habrá de depo« 

sitar el adjudicatario, en concepto de garantía para 
responder al cumplimiento del contrato, será la de 
47 pesos, 37 céntimos. 

Cavito 26 de Agosto de 1896.—Juan L . DemarK 
Relación de loi materiales y efactos que se adquie-

quieren por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
en la vigente ordenanza de Arsenales. 
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Lote único. P.s C.a Pesos Cet. 

1.a 2.o 

1. a 2,o 

1 a 2.. 

2 a 4 o 
2 a 5.o 

2. a 2(r 

2.a 8,o 

'4-a 2 o 

5 ^ 400 k? . de acero S M eo 
4 piaochas de 3*051 
1*32x0*00 3 á . 0 30120*00 

56 id. de id. id. id. en 
ángulo de 40x40x 
7 á 

2 | / 20 id. de id. id. id. en oa 
billa de 15 m(m á , 

6 id. de negro en pasta á 0 35 
30 id. de acero S. M. en 

remaches de 21x9 á 
40 Tornilíos de iatóa de 

roscas p»ra madera 
| | / de30 á 40 mim. á 2 50 O * ^ 
*• c | gruesa 

15 Pg. de papel esmeril á 0 04 
« / I S S Tornillos da latón de 

roscas para rnade» 
rada 36 4 46 m¡m.á 2 50 5'00 

gmasa 

o. 
<a -
« a 
" 73 
2 a 
a » 
o £ 
« <J 

"O _ 
a «* 

i xi ta 
li2 E 

I U CS 

1*2 

ICLl V 

•O rt-

[•2 o ) 

0*30 

O'SO 

0 35 

1 6 8 0 

6*00 
2 10 

10*5» 

O Tí-

2.a 5.0 

1.a l o 

| 5(20 k ? . de acero S. M. en 
remaches de 25s H 0 35 7 00 

l a 2 o 

) 

2.a 2.o) 

2 a 8 • 

2 » 2 c 

2.a 3,o 

2 a 8 o 

3 * 1.' 

3.a 6.r 

3.» 6 o 

3.a 6 o 
3 a 6.o 
3 i 6 o 

3.a 6 o 

3.a 6 o 

3.» 6 c 

3.a 6 o 

3 a 6.o 

3 a 6.0 

3.a 6 o 
3 a 6.o 

3.a 6.o 

3.a S.o 

y 

5 
ó 
3 

12*5 á 
1-152 M.3 de tanguile 

en 16 tablas de 8 x 
030AOc03 á .50l00 57 SO 

8 kg. de acero duro en 
cuadradillo de 15 
m¡m. en una pieza á 0 80 6*40 

) Tornillos de iatóa de 
roscas para madera 
de 36 a 46 m(m. á 2 50 1*38 

gruesa 
10 Pg. da papal esmeril á 0 04 0 83 
48 Tornillos da latón de 

roscas para madera 
da 19 á 23 mim. á 2 00 0 68 

gruesa 
0 610 k^. de hilo de lino 

ó a'godón hilado de 
varios números á . 

18*800 id. de pelo de ani
males á 

50 Cubos ó cubetas de 
madera con arco? y 
azas de hierro á 

14 Azadas 6 azadones de 
hierro A , 1*20 

5 Patas de hierro de 
punta á . 1*20 

3 Hachai de hierro á . 1*60 
6 Bolos de hierro á , I ' I O 
1 Lima media cafia bas

tarda de 381 á 405 
mim (le 782) á . 2*19 

¡ l id. id. id. musa de 331 
1 á 355 id. (de 355) á 100 
2 id. id. id. id. de á 250 

id. á 
U id. id. id. id. de 230 á 

254 id. á 
10 id. id. id. id. de 175 á 

180 id. á . O'Sl 5 10 
1 Lima triangular bastarda 

de 356 á 380 id. 
(de 380) á . 1 * 0 9 

1 ¡d. id. id. de 350 id, á . 0*90 
4 id. id. id. de 6 360 id. á i'OB 
8 Barrenas salamónicas de 

10 m[m. diámetro á 0*20 1*60 
4 Sierras de aire con mu

letas y cabillas ó 
sean braceras á 

3 00 l*8í 
9b 

0 5 0 9*40 

2*20 UO'OO 

16*80 
*39l nía», 

6 00 
4'80 
6 60 

2*19 

r o e 

0 7 0 1*40 

0 71 0471 

ros» 
0^0 
4*08 

50 Esportones á 
6'20 
0-75 

24*80 
37 5^ 
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3.a 8 .G. s 10 500 kg. de hilas infor-
52í mte á . SCO VbO 

S a 8.c s^fO'SOO W. de id. ingle-
tae á . 3 CO ^ 9 0 

473 73 

Cfcvite, 26 ¿e Agesto de j S S S . ^ J u a c L . D d U b r i a , 

D e n Edusido de O^bjzihhl Bucelli Teniente Co-
rcEel l . e r J e í e accidental del 21.o Tercio de la 
Guaidia civil. 

Hace stbei: qne per el p r e í e i t e se coLveca á 
uca pública licitacicr, que tendjrá logsr en esta Ca-
fceceia de Sun Feirando de la Fimpinga, á las 
nueve en ponto de la nufiaca del dia 26 del pró
ximo Hits de Síptj inibie , al objeto de contr?tsr 
las prendas a eneres de sinario y ctros efectos 
que pi edfcn recesiiar )cs ii.divídto8 de este Tercio 
dni inte vn t c o , cen ínjeción al pJiego de cendi-
«iones qce se baila de manifiesto en el indictdo 
panto, de sieie de la mañana á cinco de la tarde 
y en casa del Apoderado del Tercio calle Quíotan 
n í m . 27 Santa Cruz, Manila, 

v Para tomar parte en dicLa licitación, los propo 
nenies deberán remitir con la oportunidad debida 
sus propoeicioies en pliegos cerrados y ajusfo dos 
a l modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañados de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

San Fernando de la Pampanga, 27 de Agesto 
ide 1896. —Eduardo de Oyarzabal. 2 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don F . de T . vecino de . . enterado del ar.un

ció y pliego de condiciones para contratar por un 
a ñ o las prendes y electes para tropa, te compro
mete á hacer dicho servicio con la rebfja de un 
. . . por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acom
paña el correspondiente talón de deposito exigido 
como garantía en la cood cióíi 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
lEn el Juzgado de l.s instancia del distrito de Toado de esta C^-

-phal y Etciibania del que refrenda se siguen iutos civiles á instan
cia de D.a Rufina Romero casado con el chino cristiano José Lim-

"Tianjan Muñoz sobre administración de bienes de ausentes en ignora-
•do paradero en cuyos autos se ha dictfido el auto que copiado á ¡a 
letra es del tener siguiente. 

Auto.—Resultando, que en escrito fecha i.o de Julio último Doña 
Rufina Romero y Santiago vecina de Tambobong residente en eeta 
capital acudió con uno á este juzgado manifestando qne con fecha 2 

(de Agosto de 1877 contrajo legitimo matrimonie con el chino cris-
tiano José Lisn Tiarjan MuBoz con lo comprueba con la partida Sa-
crcmenlal que p«esen¡a y que su citado msrido desapareció del domi
cilio conyugal en 1.0 de Mayo de 1887 sin saberse hasta el presente 
au paradero no obstante Jas continuas gestiones que lleva practicadas 
para averiguarlo y que esta desapareción la efectuó sin dejtr apode
rado qüe administrára sus bienes que su citado esposo de quien no 

esta legalmente separada es dueño por haberlo adquirido durante la 
^poca de su matrimonio y de consiguiente con la concideración de 
gananciales de un terreno del cual no existe títu o escrito que se 
baila situado al txtremo Sur de Tanza ó en la Isleta llamada de Ga
ste de la comprehensión del pueblo de S. José de Navetas de esta 
misma provincia que deseando legalizar la situación á que dá logarla 
prolongada ausencia de su marido y desconocimiento de su paradero 
j.or lo que afecta á lo que á la administración de sus bienes se re-
fieref presenta una re ación de estos espresiva de la renta que produ» 
cen y ofrece además míormación testifical para 1 creditar que BU citado 
esposo el chino crí«iano José Lim T anjan Mnñoz está ausente desde 
Ja fecha ya citada ignorándose su paradero y sin que se tengan no
ticias de su existencia,, que no hay'persona encaigada por dicho chino 
de la administración de sus bienes, que la recurrente llamada en primer 
lérmino per ministerio de la Ley para la administración de los bienes 

«de su marido no está separada legalmente del mismo y que los m smos 
bienes pertenecientes á su dicho marido han sido adquiridos durante 

su matrimonio teniendo por tanto la consideración ¡ de gananciales sin 
*|Oe como deja dicho exista título escrito y con sistiéndo en el terreno 
situado al extremo Sur de Tanza ó en la Isleta llamada de Gasac de 
la comprensión del pueblo de S José de Navetas provincia de Ma-
«ila que en tal virtud y en armocia con lo que se estab ece en el 
«rt- 181 y siguiente del Código civil y con forme también con el 
1990 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento civil concluye supli

cando al juzgado que teniendo por presentado el escrito con los do
cumentos que le acompañan se sirva admitir la información testifical 

<jue ofrece con citación del Sr. Promotor fiscal y dada la bastante de
clarar la ausenc a del chino cristiano José Lim-Tianjan Muñoz su 
;Jnarido confiriáadoie la administración de sus bienes y señalándole 
la retribución correspondiente todo ello con l j formalidades del 
o s o en justicia que pide—Resuitando.—que previa citación enferma 
de la recurrente y del ministerio fiscal han declarado los testigos 
D . Pedro Lázarp Evangelista D Enrique Rafael y D. Justo M. San
tos mayores de edad y naturales'y vecinos del pueblo de Tambobong 
y sin e-iepcióñ para serlo y de cayo conocimiento ha dado fé el in-
írascrilo aciuario los que previo juramento que han prestado en 

legal y so'emce forma hace manifestando que saben y les consttn 
que el chito cristiano jesé Tim.Tiarjan MnBrz cas&do con D.a Ru
fina Remeto se ausentó dtl pueblo de T»mbcbong del dia 1.0 de 
Mí-yo de 1887 fin que stpxn su sctual paradero ni ttngan r.oticias 
de su existencia que asi cerno les torsta que dicto chico no ha di-

jsdo persona slgcna .encargtda txpiesímente de la administríción de 
tus lienes EÍD que íes corste que D a Rtfina Remero se halle se
parada jega nunte de su esposo el citado chino Jcsé Lim-Tiarjan 
Mifioz y que los únicos bitnes que ha dejado este el ausentarse consisten 
en un teneno cncltvfcda en el sitio de Tanza extremo fur de la Isleta 
Hamaca de Gasac de la cemprefión de San José de Navctss de esta 
provincia, adquirido durante su matrimonio.—Resultando que ct — 
mnnicado el expediente al tr. Premotor Fiscal ha ímitido su dic-

¡ tamen pidiendo se llame per edictos, durante seis[meses y con los in-
teiva.os que el juzgado terga á bien tcordar, al chine cristiano 
Jo:é Lim-Tianjan Muñes y á los qne se crean con derecho á la 
Administración de sus frenes ó á reclamar ccn'ra lo solicitado por 
D.a RvfiLa Rimero y Santiago.—Resultando: que en la sustarciacióo 
de este expediente se hsn cumplido, las prescripciones prevenidas por 
Ja Ley — Ccnsideiando que la picmovente de estos dutos ha justificfedo 
cumplidamente por medio de la información testificial recibida á su 
instancia la ausencia de tu marido el chino crifctiano José Lim-
Tianjan fcuñoz así cerno que su paradero es desconocido y no ha 
lugar á esperanzas de próximo regreso —Considerando que se halla 
justificada con dicha información la no separación legal de los 
cónyuges D.a Rufina Ronero y Sartiago y el chino cristiano Joté 
Lim-Tianjan Mufioz, así como que al ausenta ee el último no ha 
dejado á persona a'guna encargada expresamente de la administra
ción de sus bienes.—Ccnsiderando que el Código Civil en su ar
tículo 181, recCLOce come medio para suplir la falta de apoderado 
que administre los bienes de su ausente, el nombramiento judicial, 
á instancia de parte legítima de persona que repiesente al ausente 
en lodo lo que fi-ere necesario y el artícuio 185 señala en primrer 
término para este cargo al eónyuge prestntfl y que en este ctso la 
ausencia excede del plazo que señala el artículo 1990 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Vistas las referidas disposiciones legales j 
demás de aplicación de las citadas Leyes.—El Sr. Juez por ante 
mí el Escribano dijo. Se concede á D.a Rufina Romero y Santiago 
la administración que solicita de los bienes pertenecientes á su es
pose el chino cristiano Jesé Lim-Tianjan Muñoz, á quien se de-
ciara ausente, siendo especial esta concesión para administrar los 
bienes que figuran relacionados en el documente número dos y que 
consienten en un terrero situado al extremo Sur de Tanza ó en la 

Isleta Ilémada de Gasac de la comprensión del pueblo de San José 
de Navetas provincia de Manila, constando sn anea de 8415 varas 
cuadradas, equivalentes á 7608 metros 60 centímetros cuadrados, 
publicándose este auto en la Gaceta oficial de Manila, y con el 
iniérvalo y término que señaia el artículo 1993 de la Ley de En-
juiciamienio Civil vidente en estas IsUs, no íurtiendo por tanto 
este auto efectoi hasta que trascurra el referido término ¡de los 
edictos, y sin perjuicio é interinamente dése posesión de la Ad
ministración de los bienes ya señalados y pertenecientes al chino 
Cristiano José ^Lim-Tianjan Muñoz, á su cónyuge la que prestará la 
correjpondiente fianza á eatisfacción de este juzgado y perc birá el 
10 p § Ce las rentas que produzetn los bienes reír cicnado.", y ex
pídase á la interesada y personas que la soliciten testimonio literal 
de este proveído —Lo mandó y firma el Sr D. Alberto Concellon 
y Nuñez, Juez de l.a instancia del Distrito de Tondo, en Manila á 
20 de Agosto 1896 de que yo el infraecrito Escribáno doy fé.—Al
berto Concesión.—Ante mí, Javier Cavallería. 

En virtud de lo mandado se publica el presente primer edicto 
Ikmando al Eúsente el chino cristiano José Lim-Tianjan Muñoz y 

i& los que se crean con derecne á la Administración de os bienes 
de éste relacionados en la semencU preincerta si no se presentase 
el mismo, para que dentro del término de 6 meses a contar desde 
la publicación del pres me, comparezca en este Juzgado de l.a ins-« 
tancta del Distrito de Tondo de esta Capital sito en la calle de 
Salinas núm. 17 y en los citados autos á hacer uso da eu derecho, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 22 de Agosto de 1896.—El Escribano Javier Caballería.— 
V.o B o, Cencellón. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. juez de 
Paz en funcioni s de l.a instancia del distrito da Tondo de esta ca
pital D. Gauder.c o Eleizegui, en la causa ..núm. 3199 sin reo por incen
dio se cita á los chinos Tin-Bangco, To-Laoco, Ty-Jeco y To-Posan 
que han sido habitantes y encargados de los cuatro es marines dedica
dos al curtido de cuero que fueron comprendidos en el incendio ocur
rido á eso de las cuatro de la mac rugada del 28 de Noviembre de 1892 
en el'sitio de Balut del arrabal de Tondo para que en el término de 
9 dias á contar deede la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manüa comparezcan en este juzgado sito en la calle 
de Salinas núm. 1 7 de dicho arrabal de Tondo á fin de declarar en 
la citada causa en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 7 de Septiembre de 1896—Er Escribano, Javier Caballería, 
—V.o B.o, Eleizegui. 

Don Manuel García y García juez de i.a instancia del distrito de 
Binonde. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Vicente Pablo 
indio soltero de 25 años de edad natural de Cabangan en Ztmba es 
de oficio criado hijo de Timoteo y de Ciriaca Carpió de estatura re
gular cuerpo delgado pelo cejas y pest. fias negras nariz regular color 
moreno c^ra larga boca regular con un lunar en frente de la oreja 
paree de la cara y vecino que fué del citado pueblo de Cabangan á 
fin de que por el lérmino de 30 diás comparezca ante este juzgado 
para diligencia de justicia en la causa núm. 174 contra el mismo y 
oíros por hurto apercibido que de no hacerlo dentro del expresado 
término se le declarará rebelde y contumaz en la citada causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 31 de Agos o de 1896.— 
García.—Ante mí, Ponciano Reyes. 2 

Por el presente cito Hamo y emp azo á don Antonio Arcadie Parada 
español insular natural de esta Ciudad de 22 afios de edad ca
sado con doña Eduvigis García de profesión electricista domiciliado 
en la calle de Tanque cúm 34 del arrabal de San Fernando de 
Dilao é hijo de don Antonio y de dofia Cármen parn que en el tér 
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta cfic>al se presente anlo este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia para los efectos oportunos en la causa núm. 7748 
seguida contra el mismo y otros por amenazas bajo apercibiente que 
de no hacerlo dentro del expresado término se le declarara contumaz 
y rebelde á los llamamiemos judiciales paiándo'e además los perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de i.a instancia de Binondo á 7 de Septembre 
de 1896.—Manuíl (i. García.-^Ante mí., Agapito Oh ris. 

Por providencia del Sr. D. Manuel García y García juez de l.a ins
tancia de Binondo dictada en la causa núm- 7734 contra Eulogio 
Mrgdalojo por esiafi se notifica por medio del presente anuncio en 
en 1a Gaceta oficial de esta capital a dicho Magdaloyo de la Real 

ejecutoria recaida en la expresada causa cuya 'parte dispositi»j 
como sigue. Fallamcs confirmando la sentencia consultada que ^ 
hemos sbsolber y abseivernos á Enlogio Magdaloyo con los COJI. 
de oficio per falta de prueba en su participación en el delito 
que se ha procedido y aprobamos el definitivo dictado en el 
dente de embargo de bienes. Notifiquese á las partes y transcm^ 
que sea, término lega! de vue.va&e la causa al juzgado su procedenci. 
con certificación de esta sentencia y encargo de que á la mayor brt 
vedad remiten testimonio de las diligencias de cumplimiento y ^ 
dose cuenta previamente .1 Ift sala, 

Manila, 5 de Septiembre de 1896.—Apapito Oloriz, —V.o B.o., Garcî  

Por providencia del Sr D. Manuel García y García juez de l .a j^ 
tancia del distrito de Binon io dictada en esta fecha en la causa 
mero 84 seguida en este juzgado cottra Blás Alipie y otros 
hurto se cita y jhma por el término de 9 días al procesado auje^ 
Vicente Legaspi 1 atural y vecino del arrabal de S. Miguel al obj--
de ser notificado en la Real ejecutoria recaida en la expresi.,;, 
causa apercibido que si dentro del téimine de'9 dias arriba expr6i 
sado desde la publicación ó inserción del presente ínuncio en ¡j 
Gaceta eficial de esta capual no comparezca ente este juzgado j 
escribañia de mi ca^go le pararán los perjuicios que ha, a lugiir ^ 
derecho. 

Juzgado da 1 a instancia de Binondo, 7 de Septiembre de |{ 
— Agapito 01oriz.=.V.o B.o., García. 

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Pí:z de este Diatrfo 
de Binondo en providencia de fecha 4 del actual en las actuaciones 
del juicio verbal Civil seguido por D. Esteban Delgado contra doj 
Luis Ped-efios sobre cantidad de pesos, por el presente se cid 
al demandado, para que el día 12 del actual á las 10 de su msi 
comparezca por si ó por medio de apoderado enferma en los Eg. 
irados de este juzgado sito en la calle de Meisic núm. 1 
celebrar juicio, trayendo consigo su cédula personal y pruebas qjj 
le convenga apercibiéndole en caso contrario de sustanciar el jaieî  
•n su £ usencia y rebeldía, parándole ks perjuicios que en derecko, 

hubiere lugar. 
Dado en el juzgado de Paz de Binondo á 7 de Setiembre d{ 

1896 —Por mandado del Sr. Juez, Francisco Fernandez.—V.o B.o, 
Sánchez Vera. 

id 

Don Jorge Ramón de Busíameníe Juez de 1 a instancia del distrito 
de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

D. Félix Quero que ha sido inspector de Tranvías de esta Capital 
para que en el término de 30 di-s se presente en este juzgado 4 
en la Cárcel pública de esta provincia, para diligencia personal de 
justicia en la causa núm. 5249 por malversac ón de efectos públicot 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le dtclarará contumaz f 
rebelde á los llamamientos judiciales, parándole los perjuicios á qie 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i .a instancia de Intramuros á J 
de Septiembre de 1896.—Jorge Ramón—Ante mí, Lucio Ignacio. 

Don Vicente Pérez y Gonza.ez Juez de 1 a instancia del pztlin 
de Camirines Norte que de estar en el pleno ejerció de sus fun
ciones el preeente Escribano dá fé. 

Por el préseme cito I'amo y emplazo á los test ges auscnla gj, 
Chinos llamados Chiquiio y Tang-Goco vecinos del pueb o de Mam.' 
culi o para que en el término de 9 dias contados cesde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezcan en este juzgado para diligencia personal de justicia en It: 
cuusa núm. 3 del año último 1895, seguida contra el chino Co-Chiocs 
por hurto apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho ttrmino l« 
pararán los perjaic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e! Juzgado de Daet á 8 de Julio de 1896.—Vicente Perti 
3=Por mandado de su Sría., José Hsrrero. 

Per el presente cite, llamo y emplazo al testigo Pabio Ramido, 
ind o natural de Indan vecino de !a visita Basiyad del puebio ds 
(iapalonga y al ofindido Juan Sarit, también indio natural de GÍ-
macá provincia de 'Payabas, ara que en el término de 15 ^ 
contados desde la públicac ón del presente edicto en la Gacel» 
oficial de Manila, comparezca á este juzgado á declarar en la caua 
núm. 32 del íño 1895 seguida en este mismo juzgado contra |D<» 
Domingo Echevarría por el supuesto delito de amenazas apercibidis 
que de re hacerlo dentro de dicho término les pararán los p!'-
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea el .'uzcaío de Daet á 8 de Julio de 1896.—Vicente 
Pérez.—Per mandado de su Sría., José Herrero. 

Den Juan Casañera y Rodríguez Capitán de Infantería de MfWl 
Juez Instiuctor de la causa núm 121 contra Eduardo ó Romualí» 
Talobong por uso indebido de nombre. 

Por el presen i.er edicto cito llamo y emplazo al refend» 
Eduardo ó Romualdo Talobong y García, natural d« París provina1 
de Tayabas, de 29 años de edad viudo que en 9 Abril del 
último era grumete del vapor «Camiguin» para que dentro el { 
de 30 dias contaderos desde el en que tenga lugar la públicacióo« 
esta requisitoria en la Gaceta de eata Capital comparezca en # 
Juzgado sito en las oficinas del Estado Mayor de este Apostadei« 
calle de Senchez Barcaeztegui nám. 2 apercib éndole que de "J 
efectuarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
á la Ley. . 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a tod" 
las autoridades así civiles como militares para que procedan á 
busce y captura del expresado procesado remitiéndolo con 'aS>se?!1 
ndades debidas á la cárcel de Bilibid de esta Capital y á mí a 
posición para los efectos procedentes. 

Manila 4 de Septiembre de 1896,—Juan Oasanova.—Per su m» 
date, Salvador Roqu2ta. 

Donjuán Tiscar Croquer Capitán Jefe de la 3.a Línea del 22.0 T"^ 
déla Guardia Civil y juez inítructor de la causa que se s'8ue-i, 
guardia de segunda que fué del mismo Tercio y Línea por hef 
inferido á otro de su clase el dia 14 de Septiembre 1890 
Usando de Jas facultades que le concede el art. 386 del 

de Justicia Militar por el presente cita Lama y emplaza á ôre0£|1̂  
Üometíllo suyo actual domicilio y paradero se ignora el cual se ^ 
de la plaza de Manila donde se encentraba en libertad provis' 
para que en el término de 10 días contados desde su P11̂ "0*.̂  
en les periódicos oficiales comparezca en este juzgado mili^ ^ 
tiene su residencia oficial en el Cuartel de la Guardia Civil ^ ^ 
Cabecera con el fin de prestar declaració n en la precitâ 3 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bacolod á 15 de Septiembre de 1896.—Juan Tiscs'-
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